
5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de octubre de 2008.

b) Contratista: Viajes Halcón, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: El presente contrato no origina gastos para la Administración.

Mérida, a 27 de octubre de 2008. La Secretaria General, P.O. 27-07-2007 (DOE de 04-08-2007),
ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2008084359)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 21 de octubre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O

Lunes, 10 de noviembre de 2008
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ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de turismo. (2008084361)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta
de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 21 de octubre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O

Lunes, 10 de noviembre de 2008
30069NÚMERO 217
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